
 

 

ADENDA N° 001 
 

AL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  
ENTRE 

LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO 
Y 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
 
 

Conste por el presente documento la Adenda N° 001 al Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable (en adelante el "Convenio"), suscrito por CAF, según se define más adelante, en 
fecha 26 de setiembre de 2022, que firman: 
 
La Corporación Andina de Fomento (en adelante “CAF”), persona jurídica de Derecho 
Internacional Público, constituida conforme al Convenio Constitutivo suscrito en Bogotá, 
República de Colombia, el 7 de febrero de 1968 representada en este acto por El señor Rodrigo 
Julián Peñailillo Briceño, de nacionalidad chileno, identificado con el pasaporte No. P19417209, 
debidamente facultado según poder autenticado ante la Notaría Pública Dieciséis ante el Dr. 
Eduardo Vergara Wiesner, notario de la República de Colombia, en fecha 29 de marzo de 2023 y 
quedando registrado bajo el número de Escritura Pública Nº 1202.; y 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, organismo del Sector Central con autonomía 
administrativa y financiera (en adelante, el “Beneficiario”), debidamente representado en este 
acto por su Subsecretario de Política de Movilidad, señor Óscar Julián Gómez Cortés. 
 
CAF y el Beneficiario, conjuntamente denominadas como las “Partes” e individualmente como la 
“Parte”, acuerdan realizar la presente Adenda N° 001 al Convenio (en adelante, la “Adenda”), la 
cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 

E X P O N E N 

Que las Partes suscribieron el Convenio conforme a lo previsto en Resolución de P.E. No. 
0155/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, mediante la cual CAF aprobó una Cooperación 
Técnica No Reembolsable, a favor del Beneficiario, para brindar apoyo para el desarrollo del 
proyecto caracterización con perspectiva de género e interseccional de los patrones de movilidad 
en Bogotá, así como formular estrategias y recomendaciones de intervención en la planeación de 
la movilidad, de conformidad con lo previsto en el Convenio (en adelante, el “Proyecto”). 
 
Que conforme a la Cláusula III Plazo, los recursos que aporta CAF estarían disponibles para el uso 
del Beneficiario por doce (12) meses (en adelante, el “Plazo”), contados a partir de la entrada en 
vigencia del Convenio; y que vencido el Plazo, a menos que las Partes hayan acordado por escrito 
su prórroga, se extinguiría toda responsabilidad de CAF bajo el Convenio. 
 
Que el tiempo establecido inicialmente para el Convenio debe prorrogarse, debido a que el inicio 
asociado a la elaboración de insumos contractuales, elaboración, aprobación de términos de 
referencia y proceso de selección, requirieron más tiempo del estipulado al momento de la firma 
y es esencial que los tiempos de contrato a la firma consultora seleccionada y el Convenio estén 
plenamente articulados.  
 
Que de acuerdo a las conversaciones técnicas sostenidas por las partes y considerando lo anterior, 
ambas partes idenficaron la necesidad de establecer una prórroga.  
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Como consecuencia de esta necesidad mediante comunicación de fecha 16 de marzo de 2023, 
recibida el 23 de marzo de 2023, el Beneficiario solicitó a CAF extender el plazo de vigencia del 
Convenio mediante prorroga a convenir entre las Partes de común acuerdo y en concordancia con 
la normativa vigente.  
 
Que CAF de acuerdo a la solicitud del beneficiario, decidió prorrogar el plazo de vigencia del 
Convenio hasta el 26 de marzo de 2024, para permitir que el Beneficiario pueda ejecutar el 
Proyecto mediante el uso los recursos aprobados conforme a lo previsto en el Convenio. 
 
Que conforme a lo previsto en la Cláusula XVI Comunicaciones a los fines de modificar las 
condiciones establecidas en el Convenio y sus Anexos, es necesaria la suscripción de un acuerdo 
por representantes autorizados de las Partes. 
 
Visto lo anterior, las Partes de mutuo acuerdo deciden modificar las cláusulas del Convenio en los 
términos que aquí se especifican.  

 
PRIMERO: Plazo 
 
Se modifica la Cláusula III Plazo; a los fines de extender el periodo de vigencia de la Cooperación 
técnica hasta el 26 de marzo de 2024, la cual quedará redactada de la siguiente manera: 
 

“CLÁUSULA III: PLAZO  
 
Los recursos que aporta CAF estarán disponibles para el uso del Beneficiario hasta el 26 de 
marzo de 2024. Vencido este plazo, excepto que las Partes convengan por escrito su prórroga, 
se extinguirá toda responsabilidad de CAF bajo el presente Convenio. 
 
Si transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de suscripción del presente 
Convenio, el Beneficiario no instrumenta la operación, la misma quedará desistida, salvo 
justificación por escrito, aceptada por CAF.” 
 

SEGUNDO: Interpretación del contenido de la Adenda; No Novación 
 
La Adenda amplía exclusiva y expresamente las cláusulas en ella incluidas, sin que lo anterior 
afecte la vigencia y obligatoriedad del resto del contenido del Convenio.  
 
Las Partes en este acto reconocen y aceptan expresamente que la celebración de la presente 
Adenda no implica novación, subrogación o confusión de derecho alguno respecto de las 
obligaciones contenidas en el Convenio, y en ningún momento se entenderá que como resultado 
de esta Adenda, perderá su validez o exigibilidad. 
 
Las Partes reconocen que los títulos que encabezan las cláusulas de la presente Adenda son 
enunciativos y no serán tomados en cuenta para la interpretación de su contenido. 
 
TERCERO: Declaraciones 
 
El Beneficiario declara que su sola firma es suficiente para celebrar la presente Adenda o para 
cumplir o ejercer las obligaciones que asume de conformidad con ella, las cuales son legales, 
válidas y exigibles contra las Partes de conformidad con sus términos. 
 
Asimismo, declara que es su voluntad modificar las cláusulas contenidas en el Convenio, en los 
términos y condiciones previstos en las Cláusulas precedentes.   
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CUARTO: Ratificación del Convenio 
 
Las Partes declaran expresamente su voluntad de dar continuidad al Convenio, por lo que quedan 
con plena fuerza y vigor todas y cada una de las Cláusulas del Convenio de Cooperación Técnica 
No Reembolsable, antes identificado, no reformadas por la presente Adenda.  
 
QUINTO: Firma para la Ratificación de la Adenda 
 
Las Partes reconocen y aceptan expresamente que las firmas utilizadas como vía para la 
formalización de la presente Adenda, por sus signatarios, quienes actúan en calidad de 
representantes legales de cada Parte, son válidas y capaces de garantizar la autenticidad, 
integridad y no repudio del contenido de al Adenda. En consecuencia, las Partes acuerdan que esta 
Adenda y cualquier documento asociado a éste, puede ser firmado a través de medios electrónicos, 
tales como Docusign u otro medio y/o de forma autógrafa, en este sentido, cada Parte utilizando 
el método válido de acuerdo a su regulación interna o la Ley aplicable en su país, indistintamente 
que el método elegido no sea coincidente, se considerará que las firmas surtirán todos los efectos 
legales, plena validez, cumplimiento y admisibilidad. 
 
EN FE DE LO ANTERIOR, se suscribe la presente Adenda al Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.  
 
En fecha: 
 
 

Corporación Andina de Fomento 
 
 

 
 

____________________________________ 
Rodrigo Julián Peñailillo Briceño  

Apoderada en la República de Colombia 
 

 
En fecha:  

 
Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 

 
 
 

 
_________________________________________ 

Óscar Julián Gómez Cortés  
Subsecretario de Política de Movilidad 
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From: PLOTNIKOV, ELIZABETH [EPLOTNIKOV@caf.com] 

To: ANSELMI, GRACE [GANSELMI@caf.com] 

Subject: RE: CONFORMIDAD CJ: Adenda SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

(Movilidad y Genero) -  Colombia - Final 

Sent: Tue 5/2/2023 7:17 AM GMT-07:00 

Importance: Normal 

 

ok 

 

  

 

De: ANSELMI, GRACE <GANSELMI@caf.com>  

Enviado el: viernes, 28 de abril de 2023 3:34 p. m. 

Para: PLOTNIKOV, ELIZABETH <EPLOTNIKOV@caf.com> 

Asunto: CONFORMIDAD CJ: Adenda SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

(Movilidad y Genero) - Colombia - Final 

 

  

 

Querida Liza,  

 

  

 

Adjunto para tu revisión y conformidad la Adenda al Convenio con la Secretaria 

Distrital de Movilidad de Bogotá (Movilidad y Genero). El referido documento 

cuenta con la conformidad de las partes involucradas en la operación, la cual 

adjunto como soporte a este correo.  

 

  

 

Quedo atenta a tus comentarios.  

 

  

 

Saludos.  

 

  

 

Grace Anselmi Amaya  

Abogada Principal  

 

Consultoría Jurídica 

Tel. +507 297-5352   <http://www.caf.com/> www.caf.com 

 

 

 

La información que contiene este mensaje, así como sus anexos, si los hubiere, 

es privilegiada, confidencial y sujeta la reserva profesional del abogado. Solo 

es para el uso exclusivo de los destinatarios arriba mencionados. Si usted no es 

el destinatario, el uso, difusión, lectura o copia no autorizada de este mensaje 

o sus anexos, si los hubiere, está estrictamente prohibido por ley. En caso de 

haber recibido este mensaje por error, favor notifique inmediatamente al emisor 

y proceda a su destrucción. Gracias. 
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